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Fusagasugá, 07 de septiembre de 2022 

 

 

RADICADO: 2022 00249 

 

Visto el informe secretarial que antecede y tras la revisión de la foliatura del 

expediente se dispone:  

1. Las comunicaciones provenientes de la Secretaría de Familia e 

Integración Social de Fusagasugá, P.A.R INCODER en liquidación, la Unidad 

de Restitución de Tierras y la Fiscalía General de la Nación, agréguese al 

expediente para que obren en autos y pónganse en conocimiento de la 

parte actora.  

2. De otra parte, requiérase a las demás entidades oficiadas, a fin de que se 

sirvan dar respuesta a los oficios previamente remitidos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 
JS 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 08 de 

septiembre del 2022 
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